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Presentación del dosier “Investigación 
en abogacía popular en América Latina” 
Luiz Otávio Ribas, Flávia Carlet y Freddy Ordóñez 
Gómez 

Con inmensa satisfacción y alegría presentamos el dosier temático “Investigación 

en abogacía popular en América Latina” de la revista InSURgência, en colaboración 

con la revista El Otro Derecho del Instituto Latinoamericano para una Sociedad y 

un Derecho Alternativos (ILSA). El objetivo de este dosier es afirmar que la 

abogacía popular es una categoría de investigación que se manifiesta en diferentes 

contextos latinoamericanos, así como ahondar en el debate teórico y empírico, 

destacando su relevancia y singularidad en el campo de las experiencias de 

asesoría jurídica a movimientos populares en la región. No menos importante, el 

dosier tiene como propósito celebrar los 30 años de existencia de la Red Nacional 

de Abogadas y Abogados Populares (RENAP), cuya trayectoria será homenajeada 

en noviembre de 2025, en la ciudad de Salvador (Brasil). La RENAP es una de las 

más antiguas redes de abogacía orientada hacia los movimientos sociales y 

populares en América Latina, cuya fuerza política y compromiso reside justamente 

en su carácter de articulación en red. 

Con esos objetivos, reunimos autoras y autores de América Latina que, 

fundamentalmente en la última década, vienen produciendo nuevas 

investigaciones y reflexiones sobre la abogacía popular o en diálogo con ella. En 

ese sentido, algunos textos inciden directamente sobre esta categoría; otros 

exploran su conexión con otras prácticas jurídicas críticas, como la asesoría jurídica 

universitaria popular, la abogacía callejera, el empoderamiento jurídico, el 

activismo jurídico transnacional y la abogacía militante. Consideramos que ese 

diálogo contribuye para problematizar y profundizar el propio concepto de 

abogacía popular en Brasil y en la región. 

Las experiencias analizadas se concentran en Brasil, Colombia y México. 

Reconocemos, sin embargo, que las prácticas de asesoría jurídica popular y 

abogacía popular están presentes en muchos otros contextos de América Latina. 

Aun así, entendemos que las reflexiones presentadas a partir de estos tres países 

se proyectan y dialogan con la pluralidad de experiencias latinoamericanas. En 

este aspecto, destacamos que la colaboración con el Instituto Latinoamericano para 
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una Sociedad y un Derecho Alternativos (ILSA) fue decisiva, dado su papel 

histórico como referente en el estudio de los servicios legales alternativos en la 

región. 

La propuesta de este dosier resultó de varias iniciativas. En primer lugar, de las 

discusiones del Grupo Temático “Asesoría jurídica popular, educación jurídica y 

educación popular” del Instituto de Investigación, Derechos y Movimientos 

Sociales (IPDMS), con la colaboración de Clarissa Machado, José Jaime Freitas 

Macedo y Luiz Otávio Ribas. Luego, fue madurando en el círculo de 

conversaciones “Balance de la Asesoría Popular: repercusiones de la dictadura en 

la asesoría popular”, realizada en 2024 con la profesora Leonilde Medeiros del 

CPDA/UFRRJ, y el minicurso “Derecho para quien: teorías críticas del derecho y 

asesoría jurídica popular”, organizado conjuntamente a la Escuela de Formación 

Alessandro Baratta (EFAB). 

La propuesta se fortaleció con la articulación establecida con Freddy Ordóñez 

Gómez, abogado e investigador colombiano de ILSA y coordinador de la revista 

El Otro Derecho. Ese diálogo permitió, por ejemplo, la traducción de algunos 

artículos del dosier “Abogacía popular, servicios legales alternativos y 

empoderamiento jurídico”, publicado originalmente en mayo de 2024. Por su 

parte, la invitación a Flávia Carlet para coorganizar este dosier se debió a su 

extensa trayectoria de investigación sobre la abogacía popular. Cabe también 

mencionar dos publicaciones que antecedieron e inspiraron la producción de este 

dosier: el número dedicado a la “Asesoría Jurídica Popular”, publicado en 2016 

por la revista InSURgência (v. 2, n. 2); y la ya mencionada edición temática 

“Abogacía popular, servicios legales alternativos y empoderamiento jurídico”, 

publicada en 2024 (n. 61) por El Otro Derecho. 

Una nota sobre la imagen de la portada que ilustra esta edición. En octubre de 

2024, mientras este dosier tomaba forma, fue redescubierto —después de más de 

70 años— un mural del artista Alipio Jaramillo, oculto sobre diversas capas de 

pintura en la Facultad de Derecho, Ciencias Políticas y Sociales de la Universidad 

Nacional de Colombia. La obra, titulada Homenaje al campesino colombiano, había 

sido oculta durante la dictadura de Gustavo Rojas Pinilla, que consideraba sus 

representaciones del campesinado como “corrosivas”. Es un honor presentar, en 

la portada de esta edición, el arte de Jaramillo —un artista de posiciones políticas 

fuertes en defensa de la clase trabajadora—, cuya obra articula justicia social y 

expresión estética en medio de las luchas democráticas. Una reflexión más 

profunda sobre ese redescubrimiento y sobre el perfil del artista puede ser 

encontrado en la sección “Poéticas Políticas”, redactada por Freddy Ordóñez 

Gómez. 
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El conjunto de artículos y textos aquí reunidos demuestra que la investigación en 

abogacía popular está viva y en constante movimiento. Hoy, no se trata apenas de 

afirmar su diferencia con relación a la abogacía tradicional, sino de explorar las 

múltiples formas de su actuación y la relación con otras prácticas jurídicas críticas. 

El dosier también apunta caminos para una agenda de investigación futura: 

reflexionar la abogacía popular como expresión del derecho insurgente; ampliar 

los estudios sobre su interacción con los estudios de género; y avanzar en 

investigaciones sistemáticas y comparativas en América Latina (tal como la 

realizada por Fernando Rojas Hurtado en 1988 y 1989, ahora a ser retomada en 

clave contemporánea).  

Reafirmamos entonces que la vitalidad de la abogacía a movimientos sociales se 

expresa tanto en la larga trayectoria de la RENAP al igual que en el surgimiento 

de iniciativas más recientes en la región, como la Red Colombiana de Abogacía 

Popular, constituida en el año 2023; el Colectivo Emancipaciones; la Red Argentina de 

Abogacía Comunitaria, creada en 2022; y la Comunidad Latinoamericana de 

Empoderamiento Jurídico. El dosier que ahora presentamos es, por tanto, una 

invitación a reconocer, celebrar y profundizar la abogacía popular como práctica 

y como categoría de investigación fundamental para la crítica jurídica y la 

transformación social en América Latina. 

El dosier está organizado en siete secciones. 

Abrimos la sección “Artículos Científicos” con el texto “La imaginación jurídica 

subalterna, el derecho austral y la abogacía militante: nuevos instrumentos 

analíticos para prácticas jurídicas insurgentes y descolonizantes”, de Orlando 

Aragón Andrade, que propone tres categorías analíticas para pensar la práctica de 

abogacías comprometidas con movimientos sociales, especialmente a partir de la 

experiencia de México. En seguida, Freddy Ordóñez Gómez examina críticamente 

la abogacía popular en América Latina, a partir de elementos de la tradición 

jurídica marxista en su artículo “Servicios jurídicos alternativos y abogacía popular 

en América Latina: la práctica legal crítica y el constitucionalismo en la región. 

Caso Colombia”. En “Por una justicia epistémica: delimitaciones conceptuales de 

la abogacía popular y del activismo jurídico transnacional”, Cecília MacDowell 

Santos y Flávia Carlet examinan la frecuente confusión entre esas dos categorías y 

otras formas de movilización del derecho, argumentando ser necesaria una 

profundización de los contornos conceptuales de la abogacía popular y del 

activismo jurídico transnacional. Ya el artículo “Género y diálogo de saberes entre 

abogadas militantes y actores en la lucha de comunidades indígenas: la experiencia 

desde el Colectivo Emancipaciones”, de Erika Bárcena Arévalo, Alejandra 

González Hernández y Lucero Ibarra Rojas, traza una perspectiva autorreflexiva, 
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elaborada a partir de la experiencia de las autoras como abogadas militantes en 

diálogo con las comunidades indígenas en México, sobre una lente feminista y de 

género. Por su parte, el artículo “Memorias de la abogacía en las manifestaciones 

de junio de 2013 en Río de Janeiro”, de Luiz Otávio Ribas, analiza las prácticas 

jurídicas plurales y emergentes presentes en el calor de las calles durante aquel 

ciclo de protestas. Para finalizar, en “Bala, cárcel y lucha: la asesoría del Núcleo de 

Extensión Popular Flor de Mandacaru al Sector de Derechos Humanos del MST”, 

Ana Lia Almeida, Camila Freitas Farias, Eric Renner Arthur de Lima, Eva Vilma 

Bezerra Alves y Jéssica Thaís de Almeida Claudino, analizan la actuación del NEP 

en articulación con la abogacía popular, enfatizando la combinación de esa 

movilización en defensa de los movimientos de lucha en el campo. 

En la sección “Diálogos Insurgentes”, el comité editorial entrevistó a Annette 

Pearson, primera directora de ILSA, en Colombia. La conversación abordó los 

orígenes del Instituto y de los servicios jurídicos, así como la trayectoria de 

investigación de ILSA sobre los servicios jurídicos alternativos en la región 

latinoamericana. También realizamos una entrevista con Lara Estevão, Lethicia 

Reis y Cleuton Ripol, integrantes de la Red Nacional de Abogadas y Abogados 

Populares (RENAP), en Brasil. Para finalizar la sección, publicamos la entrevista 

concedida por José Batista Júnior, abogado popular de la Comisión Pastoral de la 

Tierra (CPT), conducida por Carla Benitez y Carol Brasileiro. 

La sección “Temas Generadores”, la abrimos con el texto “Red Nacional de 

Abogadas y Abogados Populares – RENAP: 30 años de construcción insurgente de 

la asesoría jurídica popular”, de Maria Solara, Maria do Rosário Carneiro y 

Emiliano Maldonado. El artículo recupera la trayectoria de la RENAP desde la 

década de 1990 hasta su actual estructura organizativa, contextualizando la 

movilización como red de colectivos de apoyo jurídico insurgente y de uso 

subversivo del derecho. Las autoras y el autor presentan las principales estrategias 

de la red en la defensa de los derechos humanos, como la abogacía militante y la 

elaboración de tesis técnico-jurídicas innovadoras, ilustradas con casos concretos. 

Ya la entrada sobre la “Red Nacional de Asesoría Jurídica Universitaria 

(RENAJU)”, elaborada por Anna Carolina Lucca Sandri, muestra cómo los grupos 

de asesoría jurídica universitaria, articulados sobre la identidad de red desde los 

años de 1990, impulsaron el intercambio de experiencias y la creación de nuevos 

proyectos académicos. El texto recupera también los principales debates de ese 

periodo y analiza las razones de su desmovilización después del golpe de 2016 y, 

posteriormente, con la pandemia de COVID-19 en 2020. La misma autora 

contribuye, junto con Joelma Franklin y Larissa Assunção, con el trabajo “Derecho 

a la Asesoría Técnica Independiente”, ofreciendo una definición clara y rigurosa 
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de la noción de ATI, situando su alcance, objetivos e importancia para la 

materialización de los derechos de las comunidades afectadas por proyectos a gran 

escala. Para cerrar la sección, el texto “En primera persona: trayectorias de vida de 

las personas que usan el derecho para acompañar las luchas comunitarias” de 

Daniela Zamora Alcaraz, presenta la trayectoria de la experiencia de dos 

defensores de derechos humanos frente a los desafíos y posibilidades de uso del 

derecho estatal como instrumento para el acceso a la justicia. 

En la sección “Praxis de Liberación”, tenemos la transcripción de la exposición 

sobre “Derecho Insurgente” de Miguel Pressburger en el IAB. Ya el “Mapeo 

bibliográfico para la Investigación en Abogacía Popular”, organizado por Flávia 

Carlet y Luiz Otávio Ribas, sistematiza un conjunto de referencias bibliográficas 

destinado a apoyar una agenda de investigación en abogacía popular. El mapeo 

aborda diferentes enfoques teóricos y tendencias de prácticas jurídicas críticas, 

incluyendo los servicios jurídicos alternativos en Colombia, Chile, Ecuador y Perú; 

la abogacía popular y la asesoría jurídica popular en Brasil; la abogacía militante 

en México; y la influencia de los abogados de causa en los Estados Unidos. La 

“Nota técnica sobre el respeto a la autonomía del ordenamiento jurídico del pueblo 

Laklãnõ”, de Jefferson Virgilio examina la fricción entre el sistema judicial nacional 

y los sistemas jurídicos propios, destacando la necesidad de que el derecho estatal 

sea interpelado para reconocer la legitimidad de las prácticas jurídicas indígenas.  

En la sección “Poéticas Políticas”, Rodrigo de Medeiros contribuye con “De la 

rueda del fondo del patio”, para animar la resistencia con nuestra cultura popular. 

El poema “Esperanzar”, de Esloane Gonçalves, compone la carta política de la 

RENAP en su 18° Encuentro, en diciembre de 2024 en la Escuela Nacional 

Florestan Fernandes. Además, Freddy Ordóñez Gómez escribe sobre “Alipio 

Jaramillo Giraldo y su homenaje al campesino colombiano”. 

En la sección “Palabras Andantes”, Ricardo Prestes Pazello presenta el texto 

“Andares de la crítica insurgente al derecho: comentario al texto pionero de Celso 

Soares sobre el derecho insurgente”. Seguidamente, Luiz Otávio Ribas contribuye 

con el artículo “Derecho insurgente como derecho de las clases emergentes”. 

Cierra la sección Ana Lia Almeida con su escrito “Celso Soares. Los caminos de un 

derecho insurgente”. 

En la sección “Cuadernos de Retorno”, presentamos dos reseñas de gran 

relevancia. Gonzalo Galindo Delgado reseña el libro “Los abogados y la 

democracia en América Latina”, publicado por ILSA en 1986, obra que marcó un 

cambio paradigmático en el pensamiento y la praxis jurídica latinoamericana. 

Siguiendo al autor, el libro demuestra cómo el derecho puede ser apropiado por 
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los movimientos emancipatorios y por las clases subalternas, explorando sus 

contradicciones e incorporando nuevas compresiones de justicia en su léxico y 

gramática. Esa perspectiva continúa inspirando, incluso hoy, reflexiones sobre 

cuestiones centrales contemporáneas, como la resistencia al lawfare y otras 

estrategias de influencia de la derecha en América Latina. Seguidamente, Flávia 

Carlet reseña el libro “Otro derecho es posible. Diálogo de saberes y nuevos 

estudios militantes del derecho en América Latina” publicado en 2022, organizado 

por Orlando Aragón Andrade y Erika Bárcena Arévalo, obra que ofrece un 

panorama amplio y actualizado de las prácticas jurídicas militantes de América 

Latina, al mismo tiempo en que presenta nuevos aportes teóricos y metodológicos 

para los campos de la antropología jurídica y de la sociología jurídica crítica. 

Políticamente situada, la obra destaca la construcción de un trabajo jurídico 

enraizado en un nuevo ethos militante, en el cual el diálogo de saberes se afirma 

como condición de la justicia social y epistémica.  

Incluye también este volumen de la revista la traducción del texto de Luigi 

Ferrajoli titulado “Magistratura democrática y el ejercicio alternativo de la función 

judicial”, realizada por Moisés Alves Soares y Matheus Daltoé. Se trata de una 

contribución enorme para nuestros debates respecto a la magistratura alternativa 

italiana, para que sus posiciones sean mejor comprendidas y estudiadas en el 

contexto de los calientes debates realizados en la década de 1970. 

Para finalizar, expresamos nuestra profunda gratitud a todas las personas que 

hicieron este dosier posible. Agradecemos a Ana Lúcia Pastore Schritzmeyer, por 

sembrar la reflexión sobre una agenda de investigación alrededor de un informe 

poco divulgado, como aún lo es “Justicia en San Bernardo del Campo: perfil 

sociojurídico de clientes y profesionales de la asistencia jurídica”, del Centro de 

Estudios Derecho y Sociedad (CEDISO), de la USP. Agradecemos también a 

Ricardo Pazello, por la sugerencia del tema de derecho insurgente para la sección 

“Palabras Andantes”; y a Salo de Carvalho, por disponer en su canal el video de la 

intervención de Miguel Pressburger. Nuestra gratitud también para Daniel Castro 

y Lavínia Borges Faria, por la transcripción automática de la entrevista con 

integrantes de la Red Nacional de Abogadas y Abogados Populares. Extendemos 

nuestro agradecimiento a Johan Camilo Caicedo, de ILSA, por la foto del mural de 

Alipio Jaramillo utilizada en la portada de este dosier. Para finalizar, un 

reconocimiento muy especial al equipo de InSURgência, especialmente a Mariana 

Rocha Malheiros, Leonardo Evaristo Teixeira y Guilherme Uchimura, por el apoyo 

y orientación desde la preparación hasta el cierre de este dosier.  

¡Deseamos a todas y todos una muy buena lectura! 
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Especialista en Epistemologías del Sur, Maestro en Derecho con 
profundización en Derechos Humanos y Derecho Internacional 
Humanitario. Es estudiante del Doctorado en Derecho de la 
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Nota 
Traducción al castellano por Freddy Ordóñez Gómez. 
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